CONTROL DE LOS PELIGROS BIOLOGICOS DERIVADOS DE LA OSCILACION DE LA TEMPERATURA EN LOS ELEMENTOS DE FRIO.

D/Dña _______________________________________________________ es propietaria de un establecimiento dedicado a la actividad de _______________ en la c/ ________________________________ nº ___ de _________________.

En esta empresa existen los siguientes elementos de frió:

Nº 1, Frigorífico/Congelador de _____ litros de capacidad y que cuenta con un termómetro analógico/digital dedicado al almacenamiento/exposición para venta de los siguientes tipos de alimentos: ______________________________________ .

Posee límite de carga: Si/No

Nº 2, Frigorífico/Congelador de _____ litros de capacidad y que cuenta con un termómetro analógico/digital dedicado al almacenamiento/exposición para venta de los siguientes tipos de alimentos: ______________________________________ .

Posee límite de carga: Si/No

Nº 3, Frigorífico/Congelador de _____ litros de capacidad y que cuenta con un termómetro analógico/digital dedicado al almacenamiento/exposición para venta de los siguientes tipos de alimentos: ______________________________________ .

Posee límite de carga: Si/No

Nº 4, Frigorífico/Congelador de _____ litros de capacidad y que cuenta con un termómetro analógico/digital dedicado al almacenamiento/exposición para venta de los siguientes tipos de alimentos: ______________________________________ .

Posee límite de carga: Si/No

Nº 5, Frigorífico/Congelador de _____ litros de capacidad y que cuenta con un termómetro analógico/digital dedicado al almacenamiento/exposición para venta de los siguientes tipos de alimentos: ______________________________________ .

Posee límite de carga: Si/No

Nº 6, Frigorífico/Congelador de _____ litros de capacidad y que cuenta con un termómetro analógico/digital dedicado al almacenamiento/exposición para venta de los siguientes tipos de alimentos: ______________________________________ . Posee límite de carga: Si/No

Teniendo en cuenta los diferentes tipos de alimentos a almacenar y con la finalidad de abarcar el mayor numero posible de estos, se fijan los límites críticos para frigoríficos en menor o igual a 4º C y para congelados en menor o igual a – 18º C.

Todos los días antes del inicio de la jornada laboral se procederá a comprobar las temperaturas en todos estos elementos de frió, que dispone la empresa, anotándose en el registro adjunto.

Si alguno de ellos no cumple él limite critico indicado anteriormente se esperara una hora y se volverá a comprobar la temperatura anotándose en el registro tras trazar una diagonal sobre la cuadricula.

Cuadricula sin rellenar:

Cuadricula con el control:


Al sobre pasar el valor del limite crítico fijado

se realiza un segundo control a la hora.


Cuadricula con el primero y segundo control realizado: 

Si la temperatura esta por debajo del limite critico se dará por finalizada la acción de vigilancia y no se tomaran medidas correctoras. En el caso de que continuara la temperatura por encima del límite crítico fijado (como el ejemplo anteriormente expuesto) se deberá acordar una serie de medidas correctoras.

MEDIDAS CORRECTORAS:

1º.- No abrir este elemento de frió o bajar las persianas de los expositores hasta que la avería se solucione.

2º.- Apagar las luces o desactivar todas aquellas fuentes que sean origen de focos de calor.

3º.- Comunicar al servicio técnico la situación para que se repare lo antes posible.

4º.- Comprobar la temperatura de los productos: Si la temperatura del interior del producto se acerca al limite critico fijado sin sobrepasarlo, se procederá a retirar el producto de ese elemento de frió y colocarlo en otro adecuado a la temperatura de conservación del producto. Si esto no fuera posible o si la temperatura interna del producto alcanzara temperaturas superiores a las establecidas: congelados > -18º C, refrigerados > 8º C. se procederá a la destrucción del alimento. Salvo que puesto en conocimiento del CSOA este determine otra medida correctora.

En ____________________ a ___ de ______________________ del 2.00___.

Fdo: El responsable de la empresa

D. _________________________________ .

Empresa ______________________________________      Mes _________________ , 200 ____ .
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	Producto
	Almacenamiento
	Transporte

	Carne Fresca No Refrigerada (vacuno, porcino, ovino, caprino, solípedos)
	7ºC
	7ºC

	Carne de Ave y Conejos
	4ºC
	4ºC

	Despojos (cabeza, hígado, etc)
	3ºC
	3ºC

	Carne Fresca Congelada (animales de abasto todos)
	-12ºC
	-12ºC

	Carne Picada Refrigerada
	2ºC
	Intracomunitaria 2ºC

Nacional 2ºC

	Carne Picada Congelada
	-18ºC
	Intracomunitaria -18ºC

Nacional -18ºC

	Preparados de Carne (picada)
	2ºC
	Intracomunitaria 2 a 4ºC

Nacional 4ºC

	Preparados de Carne (fresca)
	7ºC
	Intracomunitaria 7ºC

Nacional 4ºC

	Preparados de Carne (ave)
	4ºC
	Intracomunitaria 4ºC

Nacional 4ºC

	Preparados de Carne (despojos)
	3ºC
	Intracomunitaria 3 a 4ºC

Nacional 4ºC

	Preparados de Carne (congelados)
	-18ºC
	Intracomunitaria -18ºC

Nacional -18ºC

	Piezas enteras de Caza Mayor sin desollar
	-1 a 7ºC (7 días)

-1 a 1ºC (15 días)
	

	Carne de Caza Mayor Refrigerada
	Menor o igual a 7ºC
	7ºC

	Carne de Caza Menor Refrigerada
	Menor o igual a 4ºC
	4ºC

	Carne de Caza Congelada
	Menor o igual a -12ºC
	-12ºC

	Leche tras el ordeño con recogida antes de 2 horas
	No especificada
	No especificada

	Leche tras el ordeño con recogida diaria después de 2 horas
	Menor o igual a 8ºC
	10ºC

	Leche tras el ordeño con recogida no diaria
	Menor o igual a 6ºC
	10ºC

	Leche cruda para consumo humano directo
	Menor o igual a 4ºC, durante no mas de 24 horas
	

	Leche almacenada para tratamiento térmico antes de 4 horas
	No especificada
	

	Leche almacenada para tratamiento térmico entre 4 y 36 horas
	6ºC
	

	Leche almacenada para tratamiento térmico mas de 36 horas
	6ºC
	

	Leche cruda para tratamiento térmico  antes de 36 horas y destinada a productos lácteos
	6ºC
	

	Leche cruda para tratamiento térmico  entre 36 y 48 horas y destinada a productos lácteos
	4ºC
	

	Leche Pasterizada
	6ºC
	6ºC y 8ºC para minoristas

	Helados sin leche (de agua y sorbete)
	-18ºC (pH<4,6)
	-18ºC con oscilaciones breves de +4ºC=-14ºC 

	Helado sin leche (granizado)
	0ºC (pH<5,5)
	0ºC

	Helado con leche
	-18ºC
	-18ºC con oscilaciones breves de +4ºC=-14ºC

	Maquinas expendedoras de helado (a la salida del helado -4ºC)
	5ºC + 1ºC=6ºC en el deposito de reserva.
	

	Productos de la pesca Frescos (no pescaderías)
	Temperatura de fusión del hielo
	Temperatura de fusión del hielo

	Crustáceos y moluscos cocidos
	Temperatura de fusión del hielo
	Temperatura de fusión del hielo

	Productos de la pesca Congelados
	-9ºC los conservados en salmuera y los conservados por la industria para su posterior transformación.

Resto a -18ºC
	Entre -18ºC y 3ºC=-15ºC

A temperatura ambiente en transporte a industrias transformadoras a menos de 50 Km. o 1 hora de duración para ser descongelado

	Pescado fresco en  pescaderías
	Temperatura de fusión del hielo o entre 0ºC y 7ºC
	Temperatura de fusión del hielo o entre 0ºC y 7ºC

	Moluscos Bivalvos vivos
	Temperatura que no afecte negativamente la viabilidad y frescura
	Temperatura que no afecte negativamente la viabilidad y frescura

	Pescado congelado en pescaderías
	-18ºC
	-18ºC con oscilaciones breves de +3ºC=-15ºC

	Alimentos Ultracongelados en Almacenes
	-18ºC
	-18ºC con oscilaciones breves de +3ºC=-15ºC

	Alimentos Ultracongelados en Minoristas
	-18ºC con oscilaciones breves de +6ºC=-12ºC
	-18ºc con oscilaciones breves de +3ºC=-15ºC

	Comidas preparadas de consumo inferior a 24 horas
	8ºC
	8ºC

	Comidas preparadas de consumo superior a 24 horas
	4ºC
	4ºC

	Comidas preparadas Congeladas
	-18ºC
	-18ºC

	Mahonesas, cremas con ovoproductos o huevos
	8ºC (24 horas)
	

	Pastelería y repostería fresca
	Entre 0ºC y 5ºC
	Entre 0ºC y 5ºC

	Pastelería y repostería congelada
	-18ºC
	-18ºC
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